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GENERAL HECTOR B. TRUJILLO MOLINA 
SECRETARIO DE ESTADO DE GUERRA, MARINA Y AVIACION 

ENCARGADO DEL PODER EJECUTIVO 

\E- ADO 
' BL A DOM IC -

~ I 

l ' UlTl • Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

? .. e pt:rmito somei:;er a la aprobsci6n de.L Congreso Naciona.L, por 

conducto a.e ese elevado Cuerpo de su digna Presidencia, e¡ anexo pro

yecto de ley, en virtud del cual se agregan un párrafo al articulo 39 

y un apartado al artículo 169 de la Ley sobre Aduanas y Puertos, l'Jo. 

589, del 31 a.e Diciembre de 1920 y se deroga y sustituye la Ley No. 

1808, del 20 de Septiembre de 1948 • 

.... 1 párraro que se agrega al artic u.Lo 39, tiene por objeto dis

pone~ que todo barco que atraque a muelle, antes de empezar a cargar 

o a descargar, tomará las providencias necesarias y las que le dicte 

la Dirección General de duanas, y colocará frente a .Las bodegas, 

plancnas de madera o hierro, o mallas de soga, según disponga dicha 

Dirección, a fin a.e evitar que cuando una eslinga se rompa o cuando 

las mercancias se salgan de la es.Linga, éstas uaigan al agua duran

te las referidas operaciones ae carga o uescru:ga. Así mismo prevé 

que los Interventores de duana podrán eximir a los barcos de esta 

obligación, cuando la forma de los uelles o de los buques imposi

bilite su cumplimiento. 

~l apartado ~ue se agrega al articulo 169, sanciona a su vez,el 
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SENADO 
REPÚBL CA DOM NICANA 

incumplimiento del párrafo del articulo 39, incurn:pli.Itienro que a.a

rá lugar a una multa de veinte y cinco a doscientos pesos contra el 

capitán, pena ésta que también se impondrá al capitán, cuando en la 

carga o descarga de mercanci~ la totalidad o parte de ellas caigan 

al agua por neglige!lc ia o der•iciencia de las maquinarie.s, a:paratos 

e instrumentos pertenecientes al buque o que fueren utilizados para 

dichas operaciones. 

demás, se dispone que toda mercancia que caiga al agua por el 

incumplimiento, la negligencia o la deficiencia a que se reriere ese 

apartado, será sacada por cuenta del capitán responsable. 

Dios, ~atria y Libertad, 



Júra. 

EL CONGR:J ~o NACION- L 
Er NO · !BIL DE L~ R?UB::'.:,IC4 
F..A DADO A SIGDIEUT:.. LEY: 

RE 'ÚB1 ICA ÜOMl'IIC:A <A 

Art. 1.- Se agrega el siguiente Fárrafo al articulo 59 de 

la Le~~ sobre Aduanas y Puertos, No. 589, del 31 de diciembre de 

li)20: 

" árrafo. - Todo barco que atraque a muelle, antes de empe

zar a cargar o a uescargar, tomará las providencias necesarias y 

las que le dicte la Dirección General de Aduanas, y colocará fren

te a las bodegas,planchas de madera o hierro, o mallas de soga,se

gún disponga dicha Dirección, a fin de evitar que cuando una es

linga se rompa. o cuando ~as mercancias se salgan de la esltnga, 

éstas caigan al agua durante las re1eridas operaciones de carga o 

descarga .. 

Los Interventores de Aduanas podrán eximir a los barcos de 

esta obligación cuando la forma de los muelles o de los buques 

imposibilite su cumplin.iento. 

Art. 2.- Se agrega el siguiente a2artado al articulo 169 de 

la misma Ley: 

"m) El incumplimiento del Párrafo del articulo ~g de esta ley 

dará lugar a una multa de veinte y cinco a doscientos pesos contra 

el Capitán. 

Igual pena se impondrá al Capitán, curu:ido en la carga o des

carga de mercancías, la totalidad o paxte de ellas caigan al a.gua 

por negligencia o deficiencia de las maquinarias, aparatos o ins

trumentos pertenecientes al buque y que fueren utilizados para di

chas operaciones. 

Toda mercancia que caiga al agua por el incumplimiento, la ne

gligencia o la ueficiencia a que se refiere este apartado ,~,)será 

sacada por cuenta del Capitán responsableº 

• ,..t. 3 .- La :presente ley a.eroga. y sustit u.ye la Ley J: o. 1808 ,de 

fecha 20 de septiembre de ~948. 
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recoraend .r ~.1 _j...,n do le exticmd'l su aprob ción 1 presente proyecto 

de ley . 

13 ce junio de 1951 
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EL CONGRESO NACúONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBUCA 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOM INI CANA 

PRESIDENCIA 

R1 PÚBLICA DOM NICANA 

Núm. 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Banto Domingo, 

Señor doctor 
~. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado: 
Ciudad . -

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio nÚ2J.ero 
3294 de fecha 19 de junio de 1951, junto al cual remitió 
usted a esta cámara unnproyecto de ley por cuyo medio se 
agregan un párrafo al artículo 39 y un apartado al artí
culo 169 de la Ley sobre Aduanas y Puertos, No . 589, del 
31 de Diciembre de 1920 y se deroga y sustituye la Ley -Jo. 
1808, del 20 de Septiembre de 1948. 

Este asunto fué aprobado por la cámara de 
Diputados en sesión e alebrada hoy y remitido al Poder Eje
cutivo para los fines constitucionales de lugar. 

Muy atentamente le saluda, 

ra, 
ra de Diputados . 



REPUBLI CA DOMIN ICANA 

SECRETA R IA D E ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor 

208 Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de jwiio de 1951 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

SENADO 
R PUBL A DOM! IC A 

Cúmpleme informarle que la ley del Congreso 
Nacional, en virtud de la cual se agregan un párrafo al ar
ticulo 39 y un apartado al Art. 169 de la Ley sobré Aduanas 
y Puértos, No. 589, del 31 de diciembre de 1920 y se deroga 
y sustituye la Ley No. 1008, del 20 de septiembre de 194$, 
ha sido promulgada en fecha 25 de junio de 1951, y registra
da con el No. 2973. 

um 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~ ' ~ ~~.c..~/ 
José Benjamín Uribe Macias, 

Seer.etario de Estado de la Pr-esiden~ia 
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